
nistrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME
núm. 12 extraordinario de 29 de mayo de 1.996).

8.3.- Este proceso extraordinario no creará Bolsa
de Trabajo."

Lo que se traslada para su publicación.

Melilla, 8 de marzo de 2006

La secretaria Técnica.

Mª. Carmen Barranquero Aguilar.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

SECRETARÍA TÉCNICA

16.- La Iltma. Sra. Viceconsejera de Recursos
Humanos, por Orden de fecha 6 de marzo de 2006
registrada al número 436, ha dispuesto lo siguiente:

"De conformidad con el Acuerdo del Consejo de
Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en
sesión de fecha 27 de febrero de 2006, por el que se
aprueban, las bases para la provisión definitiva de
plazas vacantes en la plantilla e incluidas en la oferta
de empleo público para 2005, Personal Laboral, y en
base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a los que
deberá ajustarse el procedimiento de selección de
los funcionarios de la Administración Local, y en uso
de las competencias que me confiere el art. 3.4.l del
Reglamento de la Consejería de Recursos Huma-
nos,  y el art. 7 del Reglamento de Gobierno y
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a
tenor del nuevo Orden Jurídico instaurado por la Ley
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de
Autonomía de Melilla, RESUELVO:

Convocar el proceso de selección de la plaza que
más abajo se relaciona, de conformidad con las
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 1 PLAZA DE
MÉDICO, PERSONAL LABORAL FIJO CORRES-
PONDIENTE AL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN
DE EMPLEO POR EL PROCEDIMIENTO DE CON-
CURSO LIBRE.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión
de 1 plaza de Médico de la plantilla de Personal

laboral fijo de la Ciudad Autónoma de Melilla ,
Grupo A, por el sistema de Concurso Libre.

Dicha plaza está contemplada en la ampliación
de Oferta de Empleo Público para el año 2005,
publicada en el B.O.M.E, número 4.248, de 2 de
diciembre de 2005.

1.-REQUISITOS ESPECÍFICOS .-

Estar en posesión de la Licenciatura en Medi-
cina, o equivalente, o en condiciones de obtenerlo
antes de que finalice el plazo de presentación de
instancias.

2.- PROCESO DE CONCURSO.-

A) EXPERIENCIA PROFESIONAL.- Se valora-
rá la experiencia profesional por el trabajo desarro-
llado en plazas igual a la convocada mediante
relación laboral en cualquier Administración Públi-
ca, con la siguiente valoración:

Por cada año de servicio a jornada completa en
la Ciudad Autónoma de Melilla, 0.75 puntos.

Por cada año de servicio a jornada completa en
otra Administración Pública, 0.375 puntos.

No se tendrán en cuanta las fracciones inferio-
res a un año.

La puntuación máxima en este apartado será
de 4.5 puntos, valorándose un máximo de 6 años.

La experiencia profesional se acreditará, en el
caso de trabajo desarrollado en la Ciudad Autóno-
ma, mediante Certificación expedida por la Secre-
taría Técnica de la Consejería de Administraciones
Públicas y, en el caso de trabajo desarrollado en
otra Administración Pública, mediante Certifica-
ción del órgano competente de esta Administra-
ción Pública.

Estas Certificaciones se deberán acompañar
por el aspirante a la solicitud.

B) TRABAJO MEMORIA.- El Tribunal propon-
drá tres temas de entre los que figuran en el
Temario Anexo debiendo optar el aspirante a
elaborar el trabajo-memoria de uno de dichos
temas.

Los tres temas seleccionados por el Tribunal
serán publicados en el BOME, concediéndose un
plazo de 7 días hábiles a contar desde el siguiente
a su publicación para su presentación. El Trabajo-
memoria se presentará ante el/la Secretario/a del
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